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ARTICULO DE OFICIO.
s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María L u ís í  

Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en si 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi* 
mos Sres. Infantes D* Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota i

Relación número 89 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4º del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CO R R E LA TIV A  
BE IAS FINCAS D ESIGN AD AS.

C IA S E  Y  SITUACION D E  IA S  FINCAS. CORPORACION i .  QUE PER TEN ECIAN . PU EBIO Y PR O V IN CIA  DONDE RADICAfe*

3527............ Diez y seis tans. y una casa á la salida del Portillo..........
Cuarenta y siete tans. secano con una casa y A lm azara.. 
Siete id. en el oartídn de A IHatalín. « . . . . . . . . . . . .  • • • «

Moni as Teresas. . . . .  . . . .  . . .
3528............ Idem. ........................................................ Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

3529.......... Idem,
3530............ Una casa calle de Sarhhrana núm 17. ................................. Id. de Sta. Isabel. • .............• • « • • •
3 5 3 1 . . . . Otra en dicha cal le niim 1 0 .... Idem. • • • • • • • .............. ........................
3532 , Trece tans. de olivar secano en Ti nosa . . . . . . . . . . . . . . . .

Una casa con otra accesoria, calle de las Monjas de M a
dre de D io s .................................. ........................... ....................

Id Madre de D io s .. . .  . . . . . . . . .
3533 .. , ,

Idem. ........................
>Murci*.

3534 ,. Otra casa contigua al referido convento; . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • • « Idem.
Idem.
Idem.

Molina.

3535 , , Treinta y seis taps. tierra moreral en el rincón de S. Antón. 
Cuarenta y cuatro y medio tans. de riego en el Laño de Brujas. 
Catorce id. de m oreral, partido de la R i b e r a . . . . . . . . . .
Seis fanecas de secano

M ercenarios..
353(5 , Trinitarios............ • • « *  • •
3537.......... .. Monjas de Sta. Isabel.
3538 Idem* » . « . . • • .............. ..
3539 Una Heredad llamada de Sta talara Ja  V icia . ;  ̂  ̂^ ^  ^ A/fon i as de Sta. Ciara  . . . . . . . . . . .
3540. . . . . .
3 5 4 1 ...........

Otra en el arrabal de San Frontis.
Otra llamada la Gr a n d e . . . . . . . . . . . . . v . . • . . . .  * . . , . . .

I de m. . . . . . . . . . *
-Dueñas.

Idem. 
Idem .1

3 5 4 2 . . , , , . Otra id ............ .. • • • • ...................................................................... Id em .. . . .  • • • Idem. iZamorá*
3543............ Idem. Idem.
3544 , , , ' Otra id. ................. ................ ................... ......... ........... f . . . . . . Id em .................... ................. • • • • • • • • Idem.
3545. , , . O tra en el arrabal de San Lázaro. San P a b lo .• • • •  • » . • • • • • • • • • • • . . Idem.
35 4 6 ........... Otra 1 lamada .T • • • • •

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR¿ FERRER (  d . J O A Q U IN )

Sesión del dia 30 de Enero.

Se abrid á las doce y  m ed ia , y  se   y  aprobó e l acta  de Ir  an
terior. j :

Se mandó pasar á la com isión de D iputaciones provinciales una 
exposición de varios concurrentes á la feria de H uesca, pidiendo la 
supresión del derecho llam ado de cabezage que se exige  en dicha fe4 
ria , y que ú ltim am ente se ha aum entado por e l ayuntam iento de 
aquella ciudad.

Se dio cuenta de una exposición dé la junta de com ercio de Má
laga > pidiendo que se fijase á la moneda francesa un valor el maá 
aproximado posible á su peso y  le y , para im pedir que los exp ecu la- 
dores la introduzcan co q  grave perjuicio del com ercio nac'fonal. Se 
acordó que se uniese al expedieute sobre este mismo asunto.

Se mandó pasar á la com isión de R establecim iento de decretos 
una exposición de un vecino de Zaragoza , pidiendo que se restable
ciese el decreto del año 21 relativo  á capellanías.

Se mandaron pasar á la com isión de Guerra dos so lic itu d e s , una 
de D* Lorenzo G i l , y  otra de D. Pablo S an z, pidiendo se les p erm itie
se redimir la suerte de soldado por retribución pecuniaria.

Se dió cuenta de una exposición de los ayuntam ientos de A rg a -  
masilla y C alatraba, solicitando que no se despojase á C iud ad -R eal 
de la capitalidad de provincia.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición del Sr. Sosa.
Debiendo ocuparse las Córtes dentro de un breve tiempo en la 

discusión del proyecto sobre retorm a de la Constitución, y siendo de 
tan suma importancia el exp lorar la opinión general de la nación so-

SVeV ^ to d o  directo aprobado para las elecciones ha de ser lim i
tado a determinadas c la ses, ó exten sivo  á todos los ciudadanos según 
prescribe la C o nstitu ción ; como si en el ú ltim o caso convendrá 
plantear desde luego e l expresado m étodo directo exclusivam ente, ó 
contraerle por ahora al segundo grad o , siendo el prim itivo indirecto.

_Pido á las Córtés se sirvan acordar que el Gobierno de S. M. por 
medio d e  las oportunas circulares exc ite  el celo patriótico de las di
putaciones p ro vin cia les, ayuntam ientos de las ca p ita le s , concejos, 
audiencias , universidades , academias de ciencias , colegios, d e-abo - 

Y demás corporaciones científicas , com o.igualm ente á las sor  
Piedades económicas de am igos del p a ís, para que fijando su d ic tá -  
meo sobre tan 'Im portante a s u n tó , le rem itan directam ente á las 
Cortes en e l térm ino, m as b r e v e ;posible ; pudiendo hacer lo mismo 
^pontáneam ente las demás corpqraciones m un icip ales, científicas y  
patrióticas de lá$ dem ás.ciudades y  v illas pop ulares, excitadas por 
la  notoriedad de dichas, circuladas en la G aceta del Gobierno,

Habiéndose adm itido á  discusión esta «proposición , yp regun tádo- 
•se a las có rtes si pasaría á la com isión de C o nstitu ción , se suscitó 
u n  lig e r o  débate sobre la form a en que había dé pasar, en el que 
tornaron parte' lós'Sreá. V ila y  AiUon y  A cuñ a, y  en que rectificaron 
hechos los SreS.;Sosa y  C ab allero , y  d ec lára lo  el punto su fk ié n te - 

discut d̂0  ̂ Petición del Sr. B e ce rra ,;q u e  consideraba ocioso; 
«i d eb ate , se; acordó que pasase la proposición á la  com isión de R e 
form a constitucional.

Se mandaron pasar á la  com isión de G uerra úna exposición de 
dos éx-cla u strad o s, pidiendo se los e x í m a le  la quinta , otra de Don 
Elias A lv a re z  ^ a r g e n to  prim ero d e l provin cia l de O viedo, sobre qu e 

-••íjf 0° s®ryen las Reales .órdyoes, sjobre ascensos y  otra de D, Narciso 
ga rc ía  -para que*se le  exim a d é lá  quinta por tener pendiente la pe
tición de dispeosa m atrim onial. '■ r

in i n m e q t é { s M & a a Ü ó  ‘ pasar^á la  com isión  de DIpritaciones u riav 
l2 2 ^  ’ vecino de :A lb ^ c e ^  relativa á la
secretaría de la d ip u tad on  de aquejla provincia.* 1 

‘ Lá 'eomisiorí de Legffeláció'n , é h V ista  dé lo expüestó por ,D. Joa- 
• qutn. Caetarrtapará' que sé- le-di?'péfikas‘én dos años que le ‘ faltan para 
fl2  ^  dÉV* ! «Barcel ona , opinaba debia accederse á su 

•;> ^ .p e r ju ic io  de p^gar dos derechos dé araocel. Aprobado.
^0f ' adidióqes--déf Sr. ‘Á rcé al art. i . °  del d fe tjh . 

«tóa; de> la c&éúÚoti d é ; Hacienda 'sóbiié arreglo  eCónómidó dé la s ' 
provincias.paraique sé exprese en é l q u e 'se . hace confórme la refor

ma q u e se ¿propuso en el cuerpo del d ictám en , y  para que s é  colo
quen de preferencia á Los cesantes que re su lten  por e l nuevo arre
glo en ja  actual adm inistración. .. , ,

E l Sr. A R C E : No tuve el honor de exponer mis ideas en la  dls-j 
cusion del artículo por no alcanzarm e el tu rn o, y  presentó "ésas ádi-, 
ciones porque veo que la com isión se refiere en e l dictám en á un 
ahorro de cerca de cuatro m illones de los 15 que actualm ente 
cuenta la adm in istración , y  en el artículo nada se, d ice , y  de co n si-  
gü ien te  qúed^ al Gobierno lá latitud  de gastar hasta dichos m i
llones y  no es este seguram ente e l díctám en de la com isión: por lo 
tanto Creo co n ve n ie n te , se exprese con claridad en e l artícu lo  que 
el nuevo arreglo se ha de hacer con sujeción á la economía, p ro 
puesta,.econom ía en que ha convenido el Gobierno.

Igualm ente m e párecé oportuno qué puesto han de suprim irse 
muchas adm inistraciones de partido , y ( acaso todas, com o ha indica
do el Gobierno en e l curso de la discusión, se atienda con prefe
rencia, en las nuevas adm inistraciones de provincia á los que están 
actualm ente sirviendo en aqu ellas, supuesto que no puede dudarse 
que reuqen las dos calidades de aptitud y decisión que requiere el 
artículo , en el mero hecho de estar en ejercicio. Por lo tanto yo 
creo  que ambas adiciones deberán ser bien acogidas por la  com .sion 
y  por el Congreso en su caso.

Se ácórdÓ pasasen éstas adiciones á la com isión de H acienda.
A  la m isma se madaron pasar otras dos adiciones d el Sr. A lvaro al 

mismo artículo para que é l  Gobierno publique en la G aceta la. plan
ta de,las nuevas oficinas, y  asimismo la fecha del R eal nom bram ien
to , los sueldos de cesantía que gozaban , y  los que se d en , y  demas 
circunstancias de los que se coloquen en ellas.

Se continuó la discusión pendiente sobre e l d íctám en de la co
misión de G uerra, respecto a la proposición1 del Sr. Alonso Cordero 
sobre fracciones de quintos en los sorteos.

£1 Sr. GOMEZ BECER RA : A  las indicaciones hechas ayer por el 
Sr. F a le r o , que me parece contestó m uy déoilm ente e l Sr. Lujan, 
tengo que añadir algunas mas que las refuercen. Estoy bien persua
dido de que la necesidad de que se presenten quebrados ó fracciones 
en los sorteos nace de haberse adoptado la base de ia población para 
estos sorteos: efectivam en te, si por cada ic o  almas se saca^un quintó 
en cualquier so rteo , claro es que una población que no tenga mas 
que 50 almas debe dar cinco décim os ó m edio hom bre , y óomo esto 
no es p o s ib le , tienen que reunirse los pueblos que se h allen  en el 
mismo caso, para por via de suerte ó de otro modo pfeáenten un 
quinto. E sto y , re p ito , m uy conform e en e s to ;  pero no lo estoy Con 
la contestación que se ha dado por e l Sr. de Lujan, y  lo que la com i
sión expresa es un díctám en', á saber: que la  proposición del Sr. Cor
dero debe servir para la quinta de este año : no se ha contestado por 
el Sr. Lujan á lo dicho por el Sr. Fajero d e q u e  estando y a  hecha la 
quinta en la m ayor parte de las provincias cómo se sale de la dificul
tad : ¿ se  vuelven  á sus cas^s ios quintos sacados por razoh de frac
cion es, ó qué se hace? O hemos de parar en deshacer lo h ech o , ó 
quedan perjudicadas las provincias en que se ha hecho, y beneficia
das las que no lo  han hecho : en esto no hay rem edio , y  no se ha 
contestado á ello.

Se dijo tam bién por el Sr. Lujan que la  com isión tenia n oticia  
de un expediente prom ovido en e l año 1827 , y  que fiara aquel caso 
particular [podía aprobarse e l d íctám en de la  com isión en beneficio 
de los pueblos que representa el Sr. Cordero*. A si consta de lo que se 
pone en e l Diario d e.C ó rtes; com o puede versé (leyó un párrafo del 
Diario). Y o ,  señ ores, no veo  en e l Sr. Cordero más :qué un Repre-r 
sentar te de Ú  nación y no de pueblos en particular y y de consiguien
te  veo que la com isión propone una le y  esp ecia l para un pueblo, 
dos ó ,t r e s , una le y  privada. Esta no es seguram ente la misión de lás 
C ó rtes: las Córtés dében ocuparse sóío de leyes genérales'para la 
nación , no de leyes pHvádas para ún’ pu eblo , no de p riv ileg io s , ,y  
no es otra .cosa una le y  p riva d a ; pues d e l fr iv a  le x  viene. la  palabra 
p riv ileg io . , , ^ ;v>

Pero por si estos argum entos no b a sta se n , hay todavía otro mas 
p oderoso  qué no ha tóékdó fellSf, Eaíléro, y  qué creo decisivo. E l ca
so ú que se refiere e l dictám en 4ue ¿nos ocupa'és que deudos vpiaeblos 
que hayan tenido, en s,u cu po quebradas, la  suerte ha^deQidjdo,dé él 
mozo él puebí0 A " Pérq en este .p n e b ip .p o ‘h ay m ozos so tteab les, y  
hasta a’̂ úf, Sé habiá seguido que hájM^nÜoióá eíi e l p üebló B sé  -saéase 
de ellos e l quinto. La -comisión anófá j én Viófá 'd e lo  propuesto por

el Sr. C o rdero, altera esto y  d ice : no el pueblo B ,  sino el pueblo A , 
que es el que no tiene m ozos, pague 4© rs. Esto es in ju sto: yo  creo 
que debe seguirse en esto la  práctica que en los ju icios de excep cio
nes , pasarse del pueblo que no tiene mozos ai que los t ie n e : lo dê » 
mas es una in ju sticia , y  vo y  á probarlo. En la quinta de iood  hom
bres y  en la ú ltim a de ¿o© se adm itió redim ir la suerte por dinero, 
pero volu ntariam en te; y  ahora al pueblo que no tien e mozos , por 
e s t o , porque rio los tiene se le  impone forzosam ente que redima por 
4© rs. el quinto que no puede dar. ¿De dónde han de pagarse es
tos 40 rs.? Es claro que de los fondos de propios, de los fondos que 
tiene el pueblo para sus necesidades, ó si no tiene nada de e s to , de 
repartim iento vecinal;

* s  p reciso , señ ores, no olvidar que se trata de uú pueblo que no 
tiene mozos so rteab les, y  que debe por consiguiente ser pequeño.; y  
á este, se le  impone una contribución m a y o r, acaso y sin acaso , que 
la que paga al Estado por todos conceptos! Puede ser un pueblo de 
cuatro ó seis vecinos y es im posible que estos paguen sem ejante .can
tidad. Si e l reparto es vecinal ¿qué base se ha de adoptar? ¿Se ha 
de hacer que contribuya un vecino, por ejem plo, de 80 añosque acaso 
haya servido 30 ó 40 á la nación en el e jército? ¿Se ha de incluir á 
una pobre viuda que haya perdido á  su hijo en el m sm o? Señores, 
estos inconvenientes son de bulto , son m uy graves y  no deben, pa
sarse por a l t o : de consiguiente es im posible, enteram ente im posible 
que se adopte lo que propone la com isión , por lo cual m e opongo á
sú dictám en. t . ,

E l Sr. L u  án rectificó un hecho leyendo varios párrafos del Dia-- 
rio de Córtes citado por e l Sr. Becerra. ■ .

E l Sr. BECER R A leyó en contestación otro párrafo de dicho Dia
rio que corrobora su aserto. t ■

E l Sr. ALONSO CORDERO expresó que su idea había sido que 
los pueblos que habían corrido la suerte sufriesen sus e fe c to s , pues 
si no podría antes de correrla establecerse que los pueblos quer tu 
viesen  fracciones d e  quintos los redim iesen á prorateo< Añadió que 
en su concepto debia por lo tanto aprobarse lo que proponía la co-« 
m isión : pero que esta podía rebajar la cuota v como se ló  suplicaba, 
á 2200, ó lo mas 30 rs. v n . , que era la que se -bab.*a* lijado respecto 
á los que redim iesen su suerte en e l ú ltim o sorteo*

El Sr. CA BALLERO im pugnó e l dictám en de la  com isión apoyan
do las observacionesde los Sres. Falero y  B ecerra , especialm ente las 
del ú lt im o , lam entándose al propio tiem po de que las circunstancias 
hubiesen hecho-necesario se incluyese en una contribución d e s a n g re  
otra p ecu n iaria, y  no se siguiese lo  prescrito en la ordenanza de 1819 

; qué estaba dada para tiem pos ordinarios^ :
Opinó qüe debia seguirse respecto á los puebles. que tuviesen  

fraccio n es'e l m ismo m étodo que se observaba en los. juicios d e .ex — 
cepciott; es d ec ir , que no habiendo mozos,*n  el pueblOj A> pasase á  
sacarse el quinto d el pueblo B que los tenia ? así como declaradOíiU-* 
ú t il e l rrómv i . °  de un so rteo , se llam aba para soldado e l o w n . a .°  
Oue esto éra m uy fúndado en razó n , puesto.que se,Incluía en  e l sor
teo á todos los p u eb los, tuviesen ó no mozoaV-^O arreglo  á su p o -  

- b la cio n ,» porque rio’ s e  entraba én el exámen^de sr.los tenían ó no 
Hasta después de hecho e l sorteo , de la m isma m anera que se !t i-  
cluian en este sorteo á  los ¿útiles é inútiles hasta que después se pro
baba la excepción de loS últim os. .......... .. . . .

v P o r tódá^ é s t ^ ^ z o n é s  expresó que e»  su dictam en la  com ísioti 
debia retirar e l que presentaba ? y  ,redactarlo con arreglo  á otros 
p rin cip io s mas equitativos* ^

E l Sr IN F A N T E : A  la  com isipo ,dê  Guerra se la pasó una pri
m era proposición del Sr. C o rd e r ó ,- y  tom ándola en consideración 
fue de dictám en que esta? proposición d c^ ia . p^sar á  la  comisión es
pecial que está tratando de una nueva ordenanza de reem plazo, para 
qúe a lli sé tuviesen  en consideración las razo né! que en su proposi
ción exponía e l Sr* Cordero porque la  com isjon s a b e ^ a y  ú ié n  q u e  
ten la  ordenanza .adicional alio 1 9 ' m  S i l !
ta l caso debe hacerse. Despoes repifld  s u rp .to j* |ic jg d £ L « -C o r d e r o  
v  eXpúso á l á s  “S r t e s l a s  razones qüe tenca para con
vencidas sin dfidte Ías-<Cdrtés de las razone^qüedte f r i t e r a  « e g d  e l 
Sr. p ro p o n en tev  mandaron pásase á la ícQmfódnndeE&Derra, bien 
m i Opinión n o :fue esa , porque me q u e ^ g f ^ d q ^ y a ^ P  W o  .d e l i -

: ^ E n  vVsta esto la  cOmistori e lt é n á d 'f i i 'd ie z m e n  ^ t o e n -  
diÓ b ñ  cónfofm idad de Ió preven ido  e á 'e l  d ectefó  ségun m ep are ce ,



de 18 de Octubre¿;.en el que se d b p o jiiaq u ijo s  puéblcis que no tu 
viesen el nümero;:de rao2D S qütí!jes-:húbiesé capldQ eiE el repara
miento, p agaseri-^ rsvp or c¡td^'uiK>, dé modoqup si ¿al. pueblo >ds?,. 
Carabanchel 'lé  toSJbaav co-s ;.mqzt-s:, <y .m  los tenia  ̂ de. pagar;
123 rs. En estecoríflieto ;  ̂ la coí^ision de Guerra que E á tf tt-flpv^ado 
debia pasar esta proposición del Sr. Cordero á la comisión Especial 
para que la tuviese en consideración cuando se formase la ordenan
z a , y persuadida i,que da.quinta de .&o3 hombres era como una con
secuencia de la de los xoo3’, dio el dictamen oue"se discute , V que 
espera merecerá la,aprobación del Coogreso.

Los Sres. Gómez Becerra, .Caballero é luíante, rectifican m.útua- ¡ 
mente algunos hechos. ' *■■ * ' - ■ ■ : ¡

Declarado el panto su fleten te rñqpte discutido; ■ se preguntó si i 
había lugar á vo tar, v se declaró que no. ' • *

Se procedió á la discus.011 de los artícnlos redactados |
nuevamante por la comisión Eclesiástica.

Se leyó el art. 4 .0 (véase la Gaceta num. 781).
El Sr. GARCIA. BLANCO: 'Había prometido á la comisión opo- 1 

nerme si hacia la menor alteración á su dictám en, y voy á cumplir- j 
la mi palabra oponiéndome á este artículo por la cláusula: « éxeep - j 
tó e n lo s  casos de conocida utilidad p ú b lica ,”  por la inteligencia 
que puede darse á esas palabras.

Si yo supiese que solamente se habían de exceptuar á aquellos 
eclesiásticos que pudieran hacer servicios de grande importancia á 
la igfesia ó al Estado ̂  permitiéndosele al Gobierno quedos emplea
ra en comisiones en beneficio del Estado , harto necio seria yo^en 
oponerme al dictámen de la.comisión ; pero como sé que no es esto 
lo que se entiendj por casos de conoc da utilidad, y en esto no hago 
ningún agravio al Gobierno, ni aun le hago cargo, aunque siento 
no se halie presente, si bien quizá llegue dia en que pueda hacérse
le ;  digo que lo que se entiende por casos de conocida utilidad no es 
lo que real y efectivamente deba entenderse , cual es aquellos casos 
extraordinarios en que la salud de la patria exige las  ̂ luces de algún 
eclesiást co, y que este se mantenga al lado del Gobierno para salir 
con una empresa de consideración; mas esta excepción no se entien
de de tal manera, repito y repetiré mil veces, sin que para ello ten
ga mas que apelar á unos cuantos casos particulares.

¿Es por ejemplo caso de conocida utilidad pública la adminis
tración de capel anías de las Niñas de Loreto para que se entretenga 
en la corte todo un Sr. doctoral de Mondoñedo? ¿Es acaso de cono
cida utilidad pública, esta gran utilidad que quiere la comisión que
de á discreción del Gobierno para emplear á eclesiásticos fuera de 
sus sillas? ¿es acaso de utilidad, repito , la secretaría de la patriarcal 
para que esté fuera de donde debe tener su residencia un deán de 
Granada? ¿Es de conocida utilidad una plaza en el tribunal de la 
Rota para que esté ocupada por un arcediano de Cuellar? Pues hé 
aqui las razones que me mueven á oponerme á esta modificación que 
ha hecho U comisión al artículo, y hé aqui también el motivo que 
yo tuve para no poner esta cortapisa a mi proposición, porque nun
ca habia yo de ser tan inconsiderado que fuese á contradecir la fa 
cultad del Gobierno para emplear obispos electos ó consagrados á 
las primeras sillas , á los canónigos de oficio y beneficiados curados 
en casos de conocida utilidad para la Iglesia ó el Estado; pero como 
sé que estos últimos están mas á disposición del Gobierno para h a
cerlos venir y mantenerlos en la corte, no quiero permanezcan en 
ella con perjuicio de sus destinos, con perjuicio de la Ig lesia , del co
ro y de los pobres, entre quienes deben repartir el exceso de sus 
rentas, pues las rentas eclesiásticas están destinadas para el decente 
mantenimiento del clero , en el supuesto que todo el sobrante debe 
distribuirse entre los pobres: ¿ y ha de ser entre los pobres de la 
corte?

No señores: nuestra obligación es repartir ese exceso entre los 
pobres de la provincia que los sostiene, y esta es la razón por que de
ben ir á residir á su iglesia esos arcedianos, esos deanes y esas p ri
meras sillas de que habla la comisión en el artículo 4 .0

Dije que no quería hacer cargos al Gobierno, porque nos ha re
petido varias veces el Sr. Secretario de Gracia y Justicia que el Go
bierno no puede prescindir de echar mano de todos aquellos áugetos 
eu quienes vea disposición para un encargo. Tampoco seré yo en ver
dad el que se oponga á que el Gobierno se valga dé esas personas;, 
pero quiero advertirle una cosa, aunque pueda valer poco mi adver
tencia para el Sr. Ministro de Gracia y Justicia . y .es , que tal vea 
sean sus mayores enemigos estos que trata de conservar en la corte 
fuera de sus sillas con perjuicio de la iglesia, y que tal vez sean com 
prendidos en aquel catálogo que nos dijo un dia el Sr. M inistro-de 
Estado de divisiones y subdivisiones políticas, y puede haber.entre 
ellos estatutistas, isturistas, en cuya nomenclatura no quiero ex
tenderme. .

El Sr. PRESIDENTE interrumpió al orador diciendo que la cues
tión presente no era de personas, sino de cosas.

El Sr. GARCIA BLANCO: Digo que tal vez muchas de esas dig
nidades, de que habla el artículo y el Gobierno se empeña en man
tener en la corte , pertenecen á aquella clase, aunque sí sé decir que 
hay deanes, que hay arcedianos, y no muy lelos de aqui, encarga
dos en la administración de un hospital, como si esta comisión fue
se de tal importancia que no pudiera desempeñarse por otro que 
no sea eclesiástico, pues ya no estamos en tiempo en que se creia 
que estos destinos solo podiao desempeñarlos los eclesiásticos. P a
ra la admistracion de un hospital basta cualquiera, con¡ tai que 
sea hombre .dé bien y de inteligencia, y  por mí no nombrarla á 
ninguna dignidad para confesor de la R e in a , porque el que haya de 
confesar á S. M. no ha de tener necesidad de residir .en ninguna 
iglesia de España.

Me parece que he cumplido ya mi palabra, y dado las razones 
-que yo tenia al estampar mi proposición para no hacer esta excepr 

clon. La comisión no la hizo en un principio , y creí habia tenido 
presentes las mismas razones que yo al hacer la .proposición.

Todas las reflexiones que se han venido á hacer, asi por. el M ¡r 
nlsterio; por los señores de la comisión pasada yrpresente, y los que 
se oponen al dictámen, se reducen en último análisis á las.observa
ciones del Sr. González (D. Antonio) , cuales son á querer evitar la 
emancipación del estado eclesiástico, y. á-la verdad que ignoro cóm o- 
ha podido caber esta idea en una 'Cabeza* tan bien organizada con
como la deS. S., ni cómo s¡e pueda suponer que por pedir que. el: Go^ 
bierno no pueda conferir comisión alguna-á eclesiásticos de las pri1- : 
meras sillas, se va á emancipar el estado eclesiástico de la potestad , 
tem poral, lo prim ero, porque el estado eclesiástico.no esta reducido - 
solo á las primer-s sillas, canónigos, dé oficio y beneficios •curados; 
lo segundo, porque al Gobierno se le cuarta la facultad' que.tie»e:;d‘e 
disponer de estos mismos eclesiásticos, y* lo (tercero, porque si pat-¿ 
ra el bien de la nación el Gobieruo tiene por.conveniente valerse de: 
sus tuces, también tiene la facultad de extrañarlos del reino envián- 
dolos á las islas adyacen/es.si acaso son perturbadores del órden pú
blico. Asi que, vo-no sé ¡cómo se diga ..que se vam á emancipar los 
eclesiásticos dé la potestad:temporal:¿de laique.yo quiero se em anci-: 
pe es de la potestad cortesana; que;se estén en sus, éoros rezaíid»'pe
ro no paseátfáú'sé por el prado* y'por; las:calles de M adrid, émque seb-- 
rdn muy pocos los momentos qneoeuparáo: en beneficiOcdelíEstáJdó. > 

Por lo tanto , no hay ese temor delaíEmancipacionq p¡Q<señope$, * 
^nosotros no nos queremos emanqi par ̂ coreemos quei 'de be mos estar 
^sujetos á la potestad tem poral, porque somos unr brazo<.del^Estado.- 

Estas son ¡las razones que. mebao¡rnaví¡dO:á no ap ro b are ! arfcíed-: 
lo con la modificación que la comisixrmJo .prtfíénta . »' •' 20 L' ■ • O‘Í í “•

El Sr¿ PRESIDENTE suspendió estaídíficusiosí para C&Rt Lañaría»: 
mañana , y ademas losiasuntos señalados; <leVaritandadaqseéio/&públi- 

< ca á las'dosúymediatpara qiiedar las Cortes eneseereta*:* h n  j v
-  « k  . . r  ... ,....*

E S P A Ñ A

' r R c iin id ó s .Íó ^ ríu cte  ju é e é sd e : Jíééb éf 
M  (declarar si h a la g a r  ó nó 'á ? i\]

r^rtícu ig  firm ado por. R .  Í L  que principia coix la $  .palabras 
> a¡R{ d ía  3 4  del pasado”  v/y '^ rm iria^  eo^ U ^ d e'H vm efed ain -2 
b ^ a ^ r o c in 5 Mn severo castigo ^  atróz c á l ^

, ¿JoIJJÍftfip ‘N o í f c i o s o d d  Pu eb lo  del t dia 4 Jí?;Í¿V¿a.de,-,esieL 
a lio ,fdeclararon Haber lugar k formación, de causa, desis
tiendo ‘de este dictámen el Sr. D. Franbisco Já y ie r  de 
Mendoza ^que ^pin^ no.haber ; lugar. Cádiz 10 de 'Enero 
4® tSJT'.ssTomas J .  rMacías.=:Bernardo ArIzmendi,=2:R a 

fael EÓrrego.rrM. Joaquín de H erm osilla.=Franciscó J a 
vier. ívíendoza. == Fernando de la Peña. =  M iguel G arcía 
Q rtiz .^ Jú an  Pedro ^yíuchada.=Luis Grosa.

Castellón ele la  P la n a  21 de Enero.
J.as ocurrencias de. a,yer en esta plaza y sus inmedia

ciones, merecen ser tratadas con prolija^ detencioh , y  co
mentadas* después que ce^e éi rpnmer m olim iento de ir r i
tación que naturaknente ’debe eati^avr l a d e  herma
nos nuestros',, vertida-,;ja n  xepientexnéqtjb- ^óLimilaremos 
pues este escrito á una 'r^LrracibtyM hechos.

A I amanecer de ayer se difp íéh'^^estáíbapitai que la 
facción-de Cabrera había pe rnoqtaíacfi^ n ,0 .áíj:a 'k  noche an
terior. No tardo mucho en divai|¿vsé; Ja/yoz de que la 
canalla se aproxim aba, y , s . u c e s t F u e  asegurando 
esta aproximación, hásta que , l o á  las doce y 
m edia, se dijo que positivamente úseqh^ílaba en el puente 
de Sta. Quiteria , poco'mas acá y a la derecha del puente 
de V illa rea l. Pero aunque hasta testigos oculares referían 
este hecho, no se le" dio el crédito que m erecía, infirién
dose ser- falso en vista de que no se tocó llam ad a , ni se 
oyó la campana, ni se puso la bandera en la torre como 
se ha'practicado en otras ocasiones en que menos motivos 
ha habido. F inalm ente, serian como las dos de la tarde 
cuando se principió el toque de llam ada , y  á esta hora 
volviendo la  vista hacia el m ar, vimos pasar á poco mas 
trecho de tiro de fusil la infame facción que por prime
ra vez pisó los. fértiles campos de este térm ino , marchan
do en hileras por el Caminas y D onación, caminos car
reteros que cruzan toda la huerta. !

Cuando ya la retaguardia de los malvados pasaba á la 
vista de estos moradores, fue cuando se oyó el eco de la 
campana y  se enarboló la bandera, señales conocidas como 
anuncio de hallarse próximas ias facciones , para que los 
labradores que se -hallen en las huertas se repleguen al pue
blo. Pasada la hora oportuna para hacer estas señales, los 
que se h-allaban trabajando en la parte del m ar, precisa
mente debian caer engañados-en poder de los car listas , ó 
por lo menos correr mucho riesgo al proponerse retirar á 
¡a v illa  , particularmente cuando difícilmente podían pensar 
que entre esta y  el mar se atreviese á penetrar la  facción 
odiosa.

A l.inm ediato paso^pór estas inmediaciones, la compañía 
movilizada voluntaria de esta al mando del capitán Safont 
y ,parte de la de cazádorés de la M ilicia nacional, varios 
individuos sueltos de otras compañías de la misma , y a l
gunos soldados del ejército y paisanos que salieron sin 
mas m óvil que asegurarse por sus propios ojoé de lo que 
difícilmente podían creer, hicieron fuego á los • infames, 
aunque no con el fruto-que debiera haber producido si un 
gefe hubiese dirigido i a acción , en cuyo caso ayer hubie
ra sido un dia de gloria para nuestras armas.

Los. pérfidos tuvieron tres heridosv y*nosotros“ un* ca
zador de. este batallón de M ilic ia herido i y  13 paisanos 
trabajadores d e  los campós;, asesinados* por causa* de*una 
lamentable desidia. Aquellos parecey teman por ge fes á Ca
brera , L lángostéra, G áy e ta , y aun anaden algunos que. 
estaba también Foreadeil. El total , número, parece ;es de 
unos vl5G0 infantes y  sobre 200 caballos , 4-3 de ‘los cu a-. 
Íes pasaron inmediatos a l Grao de esta con ; los gdnados’ 
que robaron. . , ;

Jncendiaronalgunos cáñamos y  pajarea á. nuestra vis
ta , jy cometieron las demás atrocidades que les perm itió 
la precipitación de su pasp. Y  no es de entrañar , .porque 
¡cómo había de conocerse que el v i l ;Car lÍsta  pisó nuestras 
campiñas si no lo señalase el asesinato , el incendkx y él; 
robo! ' : !

H o y :a i .m edio .d ía  ha entrado, una-cplúmna ál mando! 
del comandante. Ig ie s ia , que aunque debiera estar fatiga-; 
dísima puesto que ayer salió de A icub la s ,  d istánte de está 
sobre 1‘5 leguas ,. está deseósa de salir  en busca^\de.Sde, lue¿ó  
y escarmentar á l a : facción. ;;’ o ;

Posteriormente se nos ha asegurado que la facción^dé 
Cabrera haí:tenido un encuentro en Torreb 1 anca”coh la b’f i- 
gada Bpr^p. Parece que 25 esclavos han quedado .mueitos 
en e l.cam p o , y  los demas han debido su . salvación-á la 
cobarde- fuga que emprendieron. H ay quien asegura que 
Cabrera ha recibido en esta acción una nueya herida ,. y 
que le condujeron en una cam illa. Cuando te n g a m o s .; ptroé 
datos'Jos publicaremos para satisfacción de nuestros lec-i- 
tores. ( B ;  OS) *

. Ma d r i d  30 de Enero, ;.'

; Extra cto  de lo s per iód ico s  ex t ra n je r o s .  '
; El 9 de este m es, dice la G a ce ta  de A u g s b ü r j o , se 

cele'bró en Trento-r en la 'capilla del palacio Zambélíi el 
casamiento de S. M , e! R ey  de Ñápoles. con- Ja :arch idu - 

1 qüeéa Teresa.
Lós periódicos ingleses alcanza ti hasta el 20. El L u -  

.bjín Eyening-r-Posi dice que jos prelados, católicos de Ir^ 
;]anda han tenido: en Dublin una asamblea general, en la 
qué’ han ‘protestado contra todas las medidas que el P a r -  
lam éntp pueda 'adoptar con el objeto de qué el .Estado les 
señiaje tm sueldo, para su subsistencia.. ^
o í t>Estós prelados temen que semejante disposición sea; 

’ mu)r fu ñ e ra 'á  Ja^ independencia de la Iglesia católica en 
.Jxl^nda,- . . .  1
-o É bM prn in g  Cktíonicle publica un largo artículo sobre la 
'discusión de la Cámara dé los ‘Diputados dé’ E\ a acia Con 
^motivo d e ‘laúcubsjión española. v

D e s p u e i  ^ce hai^er a p ro b a d ^  e x p T íc itW e n té /tp d o s  lo s  
• p r in c ip io s  que en a q u e lla  d iscu sió n  ha> m an ifestad o- e l p a f -  
= tid o  d e  J a  b p ó s it ió n  y d ec la ra  áquél 'p e r íó d jcó ¿qué la  I n g lá -  
|é rra  ñ Q Íh ^ Jn y itá d q  p ¿ r  ü h je lp ír i fú  .4^  é g b iso io  á 1.a F r q r j-  

,C J¿ ! iv P ^ o p ir a s  con  e ila .,co íitra  lo s  lis ta s  r  porque ; si.T la
In g la terra , se  h u b ie se »gu ia d o  ?por m ir a s 1 só rd id a s  y m e z q u ir  

^ n as^  h u b ie ra  p o r e l c o n tra r io  ^aconsejado, a l G o b ié r r io ' fr a n -  
' pes qúe/;n ó j‘i ^  .a p tó ^ p E a rs le  sq lo  de to d ás
; k s  ¡ventajas d e c ía  v ic to r ia . T e rm in a  p o r  ú lt im o ; d ich o  p e -  
r ió d ié b  d ic ie n d o , quev si é l  e stad o  a c tu á l dé lo s  n egocios de 
E sp a ñ a  fa c i l i t a  á T a .T n ^ lá te rrá  v e n tá ja s ' c o n sid e ra b le s  en  su| 
co m erc io  con  per ju ic io  del f t a n c e s j  to d o  e s to  d eb e r e fu n 

dirse en el mismo Gobierno francés que no ha querido 
cooperar al triunfo de la causa constitucional en la Pc  ̂
nínsula ibérica. V
— El Sun  dice que los periódicos de Nueva Y orck del 
16 de Diciembre ú lt im o , pretenden saber, y no sin un 
gran fundamento , que Santana ha sido puesto en libertad 
por la suma de 4 millones de francos que han sido ya 
pagados , con la promesa de que saldrían de Tejas las tro
pas mejicanas , y que su patria reconocería la independen
cia de este nuevo Estado. El mismo periódico aseg ura que 
las cartas que el general Evans escribe desde S. Sebastian 
con fecha 10 de este mes , manifiestan la energía de aquel 
general , el entusiasmo de que se halla poseído por el triun
fo de la causa constitucional de España , y lo dispuesto 
que está á entrar en campaña luego que la estación se lo 
permita.

Los periódicos franceses, su últim a fecha 22 de este 
m es, se ocupan exclusivamente de la votación de la res
puesta al discurso de la corona , y  de la causa de conspi
ración de Strasburgo.

El Constitucional dice que ayer se votó la  totalidad 
de la respuesta ai discurso del trono, pero con un resulta
do nuevo, como lo es, que la adopción de diéha respuesta 
ha tenido la enorme oposición de 157 votos, por manera 
que hace seis años no se ha conocido una semejante con
tradicción.

En 1833 se contaron contra el proyecto de respuesta 
43 bolas negras; en 1834, 39 : Y en 1835 , 6 7 ; pero la 
sesión de 1836 ha tenido la desgracia de ser la primera 
que ha visto que su proyecto ha tenido 157 bolas ne
gras ¡S íntom a á la verdad funesto, y que habla directa
mente al corazón de los que gobiernan! Estos dirán den
tro de sí mismos al escuchar la  lectura de la respués- 
ta al discurso del R ey  , que la gran masa de 157 Diputa
dos la ha rechazado form alm ente, y que jamás ha llega
do al pie del trono un lenguaje menos unánim e, y que mas 
bien manifieste cuál será en lo sucesivo el resultado de la 
oposición.

Todos los periódicos antimínisteri.ales se ocupan en 
comentar favorablemente la sentencia del jurado de la A l- 
sacia sobre la conspiración de Strasburgo. La completa ab
solución de los acusados, dice el T iem po , ha causado una 
verdadera a leg ría , y sirve de mucha satisfacción á todos 
los amantes de la igualdad y de la  libertad. Este suceso, 
unido al gran número de bolas'negras contra la respuesta 
al trono, parece retardará por algunos dias la nueva com
binación proyectada para la formación de m in isterio , pues 
no hay d ud a, dice el C ons t i tu c iona l , que, en virtud de al
tas instancias , Mr. Gasparin ha consentido en retirar su 
dimisión-, permaneciendo aquel, ta l como se h a lla , com
puesto hasta una nueva crisis.

LóndKej -19 de Enero.
F ond o s  púb licos . Goñsolidadcs ácuéñta., abiertos á 91f, 

¿cerrados á 90#: fondos españoles, deuda activa 27 un oc
tavo : id. pasiva 8 : id. diferida 12#: portugueses nuéVQS:301: 
íd. *3 por 100 32f .

P d r i s  21 de Enero.

B o l s a  ¿le h oy . • Cinco por 100 consolidado, últim o cam
bio , 109 fr. 85 c . : id. 3 por 100 80 .10,: fondos españo
le s , deuda ac tiva , 27 : id. pasiva 7| : 3 por 100 diferi- 
da 9 un 9Ctavo:; id. sin ínteres 12. 7 b .

[Continua el m en sa j e  d e l  P res iden te de lo s  E stado s  Unidas.

Necesito llam ar vuestra atención, hacia btro^unto ín- 
t í ma me a te e n 1 a z a do con, el an terio r, á sabe r> el sistema 
de circulación monetaria en el país. ; ; ; ;
; -£>¿1 contexto literal de la Constitución, asi como.de
los héchos históricos nacidos de ella , resulta evidentemen
te que el .propósito de la Convención nacional:fue estable
cer una circulación que consistiese en la de lós metalés pre
ciosos. Estos, á quienes sus peculiares pro piedad es Ijapén ,el 
signo adecuado, para representar los valores en todos los 
alemas países , fueron* adoptadas«en .el nuestro ,• asi como 
también para Establecer un sigho: comercial para, con jos 
países extrangeros bajo una regfa.;.;!ñ]a‘i 1 y excluir-el uso de 
un niédio^ mudable de cambios/.asi coino;.iguábinenté para 
facilitar las transacciones de la» agricultura reconocidas en 
lo s  está tutos de algunos Estados, v. g r . , :los Contratos so
bré deudas; y.por últiniO j parabyitar el pernicioso uso de 
la circulación de papel. 1 . -• '

El ú ltim o ,• á vista de la experiencia de: ids niales pro- 
dúcidós por Tas emisiones de pa¡3él duriihté iá revolución, 
e s ,tan obvio que no solo produjo.la cláusula de la Consti
tución que prohíbe la emisión de cédulas 'de-'CréditO; gor 
los Estados, sino que'tambien motivó él Vofó dié íá' Cpn- 
yeíveíon negándose á .la . pcóposicion, párá coí3;ce|< ;̂ poder al 
Congreso para expedir-ícartas á 9or:poraei©íacs;análogas:i pro- j 
posición bien entendida! entonces, ••óómb^éé ihtWtábá/se ¡ 
autorizase el estáb iéb ttb i^  hációnaF, ío cual
érá crear la erájsíph^ !c ;̂pi Ĵá.^o'n;<Je/pg jdé banco cbn
capital consistente .eiv los* fondos d d =:Gobierno. Aunque 

' esta preposición fue -rechazada por e l hvóto, éíprésó .̂de. b 
' Coñvenciori , el objetó dé b 114'(f ú f t b ^ n V g u i d 0' Pof 
• s;us Ingepiósips^partidarios por^ib^diot de üna- interpretación 
sutil de la  Constitución*;^ .-v’ h :- '• - v- n ufi: •**;•

Las deudas^ dé la-récólécclóh^é'éstábléci^toñ á^préíuos 
queí;n.p:,.gré.Sént;ab.an>UR quiyajé^I^ CQppar^do in1"
porte nominal de, jg s  fondos, ..,y-¿ bajo . niTGnrístancías, ûe 
[t x pife a b arr bi eh él v moti*v o q ñé > Té Ai a rí utn uchos ~ d é1 a q üéh°s 

\que: óivierórf barte éh l o ' ^ a r a  
confiar. ’ ’ ' 1 ' '  ■••íú

. E l becho é s  uque el ^alor; dclfifon<doP fue-gráfldbmentc. 
realzado pór la créációh d e l
da, la operación pfer ld&/qpi.e;'íl,á'píoponiin,^?y^qMC^ÍSutl(,s 
de los que abogaron por.eiía quedaron> ampíiamente bencfi' 
ciados por su s resuh ados > 'esto pér téínécé á l a hist o ría de en
tonces , y  está biéti cÓhsJ¿hadb ?en ' ella :pára qué deje dc 
dism inuir éi/fespetó /hubiera debido te*
nerse al acta d e l Congreso que creó Institución.



El establecimiento de un banco nacional hizo, por el 
'nteres de sus acreedores ó interesados, que el o r o  fuese 
supeditado por el papel del banco en la circulación gene
ral Pronto adquirió el oro acunado un valor que hizo su 
exportación a i estrangero , como objeto de comodidad mer
cantil mas provechosa que su retención y uso en el interior 
como moneda. Se siguió á esto que como materia de circu
lación (si acaso no fue este el designio de los que estable
cieron el banco), que las cédulas de este^ustituyeron  en 
efecto á la moneda acuñada en los Estados Unidos. Tal 
fue el origen de la circulación de las cédulas del banco na
cional, y ta l el principio de las dificultades que ahora apa
recen en las sucesivas emisiones de los bancos incorpora
dos á él por diversos Estados. Aunque no sea imposible 
por los medios legislativos que están en nuestro poder, mu
dar de una vez el sistema que asi se ha introducido y  ha 
recibido la aquiescencia de todas las porciones del pais, es 
ciertamente de nuestra obligación hacer todo lo que esté 
en nuestro círculo de deberes constitucionales para evitar 
los males que amenazan por su indebida extensión. Que 
los esfuerzos de los patriarcas de nuestro Gobierno para 
guardar de este mal al pais por medio de una disposición 
constitucional, eran fundados en un profundo'conocimien
to de la m ateria, lo muestra evidentemente la amarga ex
periencia. Las mismas causas que les7indujeron á negar su 
sanción á un poder que autorizase el establecimiento de 
corporaciones para objetos de banco, existen ahora en mu
c h a  mayor fuerza para excitarnos enérgicamente á tenerla 
mayor vigilancia y poner el mayor esmeró en los medios 
necesarios para corregir ios males que resultaron del desgra
ciado uso de aquel poder, y es de esperar que la oportuni
dad de efectuar este gran bien será aun mas apreciada por 
nuestro pais para aprovecharla antes que sea testigo de 
nuevas escenas de crisis y escaseces.

La fluctuación es necesariamente el signo caracterís
tico de una circulación de la cual no son el principal in
grediente los metales preciosos , ó la  cual puede extender
se ó restringirse sin consideración a los principios que re
gulan el valor de aquellos metales como signo del tráfico 
general del mundo. Con nuestras emisiones del banco cons
tituiremos semejante circulación, y necesitamos hacerlo asi 
hasta que se las haga depender de las justas proporciones 
del oro y  de la p la ta , como medios de circu lación , según 
la experiencia ha probado ser necesario no solo en nuestro 
pais sino en todos los que son comerciales. Dónde estas 
proporciones no están atendidas en la  circulación, y ño 
la modifican, es evidente que los precios varían según la  
corriente de las emisiones del banco y  el valor y estabi
lidad de la propiedad necesariaifreñte queda expuesto á to
da la incertidum bre que resulta de la  administración de 
establecimientos: ó instituciones enlazadas por necesidad 
con la  sensación qué producen intereses diversos del de la  
comunidad donde están establecidos.

El progreso de una ¿misión , o mas bien la deprecia
ción de la circulación por excesivas emisiones del banco, 
siempre es seguida de pérdidas para las ciases laboriosas. 
Esta porción de la  com unidad.no tiene ni el tiempo ni 
la  oportunidad de seguir el flujo y- reflujo de la  bolsa. 
Obligada cada di a á sus útiles tareas, p o  pota que aunque 
sus salarios permanecen nominalmente los m ismos, y aun 
á veces mas subidos, son en el fondo rebajados notable
mente por el rápido aumento de ,una circulación falsa, 
que como aparece siempre con el xaracteirde hacer; abun
dante la moneda, creq ai.principio deber m irarla como un 
beneficio. No sucede esto con el especulador;,, por. qiuen 
es mejor comprendida .esta operación y la hace, contribuir 
á su provecho. No suced.e .lo im isino  cuando los precios 

' de lo necesario para la  vida llegan a ser ¡tan . altos qué 
las clases laboriosas.no pueden.suplir sus necesidades: en
tonces los salarios suben hasta que gradualmente llegan á 
la debida proporción con los productos de su trabajo. Y  
entonces, por la consiguiente depreciación de la cantidad 

/ de papel circulante ,, .asi lo s  salarios ¡como lo s  precios l i e 1 
gan á ser exhorbitantes y se nota prontamente que todo 

1 ‘eUcfectó dé la circulación fe isa de que trataritos es impo
ner una tarifa de derechos sobreda .propia pudustúa ¿ f a 
vor de los paises donde i a. libre, y. verdadera.circulación;del 
oro y la plata conservan la uniformidad y  la moderación 

• precios, Entonces ;,i>e percibe/ que el aumento  ̂de
p¿e§iftófler la t¡erra y  ¡; d él' • *iKióajq ( produce’ un aumento 
correspondiente en el precio de los productos, hasta ; qujs 
estos productos no pueden sostener 1 la concurrencia co n . 
los análogos de otros países: y> asi las producciones main:^ 
factureras .y agrícolas ^ a n  ,dc: hallar salida delópais en que i 
domina la‘ falsa ctrcuiacion porqué no pueden ser-Vena i -  .. 
das por su costé. Este es el resultado in fa lib le , donde el 
numerario es desterrado por el papel de los b an co stu s . ar
cas quedan pronto exhaustas para el pago de objetos ex- 
trangeros; el paso inmediato es la  -suspensión de pagos-'en 
numerario, la total degradación del papel circulante., una 

tr  excesiva deprésionyeip lp.sc precio^ la  ^uina dé los deudo- 
\ y la acünSúíicjpjjiij d i :ia '’ pV qpié^a^n las.- manos de iqs 

acíéedpres ,-dé Ítís7díé£tros 'Capitalistas! >v‘ ' ]
A  vista de es;os males , juntos con el peligroso pol- 

der ejercido por el- ¿anco *de los Estados Unidos, y su r¿- 
j  ^Mg^ancia á -nuestra..Qor^titucipa ,* me he *vistO:impelido;á 

usar del poder qué me concede' el' pueblo ' americano para 
" •. cvtit.ar la continuación de semejante és.tablecimieñfo^éh ia  

iñarcha que hasta aquiv Pero áunqiié ’VáVio;s peligros para 
nuestras instituciones republicanas han sido^obviados pór 
la repulsa qué el banco sufrió dei G é liie rn ó , hespecto de 

— la- írenovacioii dé su Carta , eS'tambien obvio que se ha he
cho poco sobre este punto, si .se exceptúa5 un-Cambio salu
dable en la  .optníon^tábJiéa/ jvó'iváé&dóia?; hacia la necesidad .

; dé,restablecer: en él,pais la .verdadera cfrcuiacion/ d ^ í ^ p - 1 
o en la Constijtuci#nl., ; i r ¡  , ; : i ’ ’
. í n  las. aptas de muchos .estadqs prohibiendo, l^xirpa-^i 

Jacion de b re te s  pequéños,, en. la§ dispq^ciones auxiliares,: 
del Congreso en su última legislatura, prphibiepdP >eaa 
recibidos en pago de cuentas ¡del E rario , ha, adelantado 

la verdadera política ..nacional, pues tfhá“ ^ran 
/ c.aiuidad de Vnetales preciosos han« ¿cu d id ó ;í a la circu

lación. Probablemente seguirán á estas medidas otras á : su

debido tiempo, por disposición de los Estados, desterrando 
de la circulación otros billetes de mas cuantía, y esta 
materia se promoverá mas especialmente por las actas del 
Congreso, prohibiendo que los bancos como agentes del 
fisco continúen emitiendo cédulas ó billetes de poco valor, 
y poniendo con esta emisión trabas á la circulación dei 
oro y de la plata.

Los efectos de ta l extensión de los créditos de banco 
y  emisiones de papel han sido admirablemente puestos en 
claro por las ventas de terrenos del Estado. De los endo
sos hechos por varios registradores y  recibidores á los prin
cipios del últim o verano resulta que los bonos proceden
tes de ventas de terrenos del Estado aumentaban la  refe
rida extensión de los créditos de banco. Efectivamente es
tos bonos no eran otra cosa mas que tales créditos: los ban
cos prestaban sus cédulas á los especuladores: estos paga
ban con ellas á los recibidores é inmediatamente volvían 
á los bancos para ser prestadas de nuevo repetidas veces, 
siendo meros instrumentos para transferir á los especula
dores los mejores terrenos del Estado, y pagar al G obier
no con un crédito abierto en los libros de los bancos. Es
tos créditos en los libros de algunos bancos de las provin
cias occidentales, comunmente llamados depósitos, eran 
ya sumamente mas cuantiosos que sus verdaderos medios 
de pago, y iban creciendo rapídísimamente. De este mo
do cada especulación proporcionaba medios para empren
der otra*, porque tan pronto como un individuo ó com
pañía pagaba con sus cédulas, cuando-inmediatamente eran 
estas prestadas para otro objeto análogo-, y los bancos iban 
extendiendo sus negociaciones y sus emisiones tan extraor
dinariamente que alarmaron á los hombres pensadores y 
les hicieron sospechar qué permitiéndose acumular asi aque
llos créditos vendrían por últim o á ser de un valor ínfimo 
para el Gobierno. El espíritu de ensanche y de especula
ción no estaba confinado á solos los bancos arbitrarios si
no que invadió la m ultitud de bancos que existen en toda 

"la"Unión y dio origen á otros nuevos que agravaban cada 
di-a el m al.

La seguridad de los fondos públicos, y el ínteres del 
pueblo en general, requerían se pusiese .coto á estas ope
raciones, ¿ imponían asi al Gobierno federal como á los 
particulares de los Estados el deber de adoptar todos los 
medies legítimos y  adecuados para producir este saludable 
efecto. Con este objeto em ití m i orden que se pondrá ante 
vo otros por el Secretario de H acienda, para que el pago 
de ios terrenos del Estado se haga en m etálico , con solo 
una excepción á favor.de los actuales colonos hasta el 15 
del corriente Diciembre.

Esta medida ha producido muy, felices consecuencias: 
moderó 1a carrera de los bancos occidentales, dándoles a l 
mismo tiempo fuerza anticipada para sostener la  crisis que 
sufren tanto nuestras ciúdades orientales cuanto las comer
ciales de Europa. Pero Con esto se ha evitado la ’excesiva 
extensión del sistema de créd ito , se han moderado los me
dios de especulación y retardado sus rápidos progresos de 
monopolización de los mejores terrenos del Estado. Se ha 
procuxado salvar á los nuevos Estados de los propietarios no 
residentes, que es uno de los,mayores obstáculos para los 
adelantosde todo-nuevo pais , asi como para la prosperidad! 
de cualquier antiguo. ,Se ha procurado conservar las tie r
ras para que las' tomen los emigrados al Gobierno por su 
justo valor ch lugar de 'ser compelidos á comprárselas á 
lo* especuladores pór un precio doble ó triple. Y  se ha 
iogradu que refluyan en el interior grandes* cantidades de 
oro y plata para entrar en ‘circulación permanente en el 
pais y colocar esta en sus* mas* firmes bases.- Esperó confiad 
damciite que el pais hallará en los ñiotivos qué me- indu-í 
jeron á dar semejante orden y* en l¿ s ; felices consecuencias* 
que ha producido mucho que* -recomendar ,• nada que con-: 
cenar. ' . 's - — • • • •  . . . . . • .;. .

Queda al Cpngréso, si-aprueba la política* que-ha dic-j 
tado oicha orden, ci seguirla en sus diversos Tamos. M ucha 
bien prodiiciria,;én  mi concepto, la prohibición de ven-¡ 
der terrenos dei Estado ,* excepto-á/'los actuales colonos; 
bajo una., equitativa reducción- dé precios- * y - lim ita r  las 
cantidades qüé deben vendérseles.* Aunque se >éree que c| 
Gobierno general nó debé^m as recibir ninguna co‘-a, sino 
la circulación nafüralq en- cambio de'los terrenos públicos- 
este punto seria dé menos -importancia si dichos íerrrenos 
se vendiesen para* e l inm ediato-culti vo y colonización: verj 
daderanaeiíte, &pepa5-,h.ayninguu.. incqn.venj.e.iUe nacido dé 

.¿uestro actual ..territorial,_incíusp^l.'ide la* ‘ac.utyiuf
;d!aqi!or¿.ciejun :exce4{rate f in tas  , que np s,e Ve mediase . p^r a 
caradelante:con la ;r¿striccion de la s  .ventajas de.,terrenos; 
■ipoquéip)*ptpete.. ademas otras, ven tas. para el pais en ,ge-t 
neral y para los nuevos Estados en particular j ventajas qué 
no pueflen menos de llam ar la profunda atención del 
Gong fe so. • • - ;

L.ar experiencia continua realizando las esperanzas conr 
cebidks acerca* de la** capacidad de los bancos dedos Esta
dos, para ‘desempeñar los -deberes de agentes fiscales dei 
G dbiefno , al pa*so'que se les eximió de los depósitos. Los 
abogados del banco de los'Estados Unidos-^legarón entoiG 
ce$ que los bancos' dedos Estados, cualquiera que fuesen- 
los; cálculos ‘del* departamento de Hacienda *, no podían ha*̂  
cer l o s é traslados requeridos por él G obierno, ó 1 negociar 
los cambios internos dei pais. A hora está ya bien demos^ 
trádó qúe los verdaderos cambios internos ejecutados a-i 
descuento por el bancp die?..los .Estados Unidos , y sus 25 
hijiuclas, ó Cy misiones- , eran á lo .menos uná''iercerva parte * 
írtenos que, los ejecutados por .los biancos dé depósitp eje 
IpSíÉstados-en iguaí período de .tiempp ^d’eAperte que si Se: 
entablase una coniparación en tre ,ef Jp ia l^ §4rvk ip ‘ ,hecho 
p4j:¿;ilqueliasridStitutps. cpn .anrqgip yniásjdata qúe-

,han usado ios;, "j,Q|¡:!Esíadós.Unidps^
la  .regulación 4c fÁ<̂ x n^isi^p^' í n t j ^

s pô  ét/reí . resnitadp ̂ scria .fQd^ ñ
í'para ip siban^ós^q^pQ ^ío ; ^ !  d
Radones.thechaS; Íps; jÉf'údp;s es
pecie en 1832 sube á 16 mifíone^ de 'dolaVsy,)¿U |ptar |lér 
traslaciones y pagos hechos por los bancos ae depositó fcnP' 
el año trascurrido hasta i?* de O ctubféliltitno fue 219.319,899" 
dolares -, ~eUtotal;trásladadp-Ky pagadd »d¿sde :aqqella fecp«r

hasta 6 de Noviembre 5.399,090 dolares; y el to tal desde 
entonces acá es 14450,060 dolares, lo que hace un to tal 
de 59.168,895 dolares. Estas enormes sumas de moneda, 
han sido trasladadas con la mayor prontitud y regularidad, 
y el premio á que se han negociado aún hntes del pase *de 
la acta de depósitos fue generalmente mas moderado qúe 
el que cargaba el banco de los Estados Unidos. Indepen
dientemente de estos servicios que son mucho mayores que 
los prestados por el banco dé los Estados Uñidos y sus 25 
comisiones, gran número de estos bancos de depósito han 
importado del extrangero á sus propias expersas ayudan
do con recomendable celo á la mejora de la  circulación, 
considerables cantidades de metales preciosos parü acuñar 
,y  circular. ( se con t inua ra . ' )

En la v illa  de Madrid á 24 de Enero de 1837 ; reu
nido e l'ju rad o , compuesto de los señores1 que suscriben en 
virtud dé citación del señor juez de primera instancia Don 
Felipe Éscobedo para calificar un escrito inserto en el nú
mero ocho del periódico titulado el T ribuno  % que empie
za Exorno. S r . : En mis escritos” , y concluye » Agustín 
de la Llave” denunciado por D. Mariano de U garte, co
mo apoderado de D. Paulino Rodríguez M entiozabal, Don 
Liborio de Otazu y  D. Inocencio G arcía de Andoin , de
clararon por unanimidad que el citado escrito es injurioso 
en primer grado con arreglo al art. 2 3 , t ít ,’ 4-° de la  ley 
vigente de libertad de im prenta.=M ariano González de 
Sepúlveda.—José M artin de León. =  Antonio L laguno.=  
M atías Velasco.=:Agapito G arcía de G a rc ía .F ra n c is c o  
de Paula M artínez.—V íctor Lopez.=José M aría M onreal.=  
José Antonio M oratilla .=  Ignacio José Sarmiento. = Ju an  
José M oscoso.^Ram on G arcía Segovia¿

En la v illa  de Madrid á 24 de Enero de 1837. El 
Sr. D. Felipe Escobedo, magistrado honorario de la  au
diencia territorial de V a liad o lid , y juez de primera ins
tancia de esta corte, d ijo : habiéndose observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la le y , y calificado 
los jueces dé hecho con la nota de injurioso en primer 
grado el comunicado inserto en el periódico titulado el 
Tribuno  número ocho que empieza » Excmo. Sr. En mis 
escritos” y concluye »  A gustín de la L lave’* denunciado 
el dia 12 de Noviembre últim o por D:. Mariano Ugarte á 
n ó m b re le  sus comitentes, la ley condena á D. Antonio 
Toriju responsable de dicho comunicado á la  pena dé seis 
meses de prisión y 150*0 rs. de multa expresada en el ar
tículo 7.°, tít. 4-° de la ley de 16 de Febrero de 1822; 
en su consecuencia mando se lleve á debido efecto ; y por 
esta su sentencia asi lo m andó, proveyó y firmó S. S., de 
que doy fe.=Escobedo.—A lejo  López.

TE A TR O S.

T odo  p o r  m i p a d r e , d r a m a  en t r e s  a c t o s .—La p o s a 
d e ra  r u s a , p i e z a  en u n  acto»

Mucho tiempo había que los teatros no daban señal 
dé' v id a , Cuando una novedad p lausib le, Los a m a n t e s  d e  
T e r u e l , animó la decaída escena nacional. A  poco, y co- 
j^io si se quisiera destruir el buen efecto que aquella causó, 
se pdñe en■ escená otro dramh también para otro beneficio, 
pero traducido del francés.' No pondremos nosotros en pa
rangón una Obra con otra , porque jamás se puede compa
rar una cosa1 nueva , excelente, con otra m ala , detestable;

< péro sí preguntaremos: <por qué si hay entre nosotros quien 
■ fcabe hacer obras de mérito , hemos de mendigar del ex - 
■'Trangero paparruchas que resultan en descrédito de ia 
émpresa, y  en menoscabo de sus intereses? Desconocer es
to s ‘és adm itir dramas como el de que hablamos’* que si 
llaífiañ la atención el primer dia , es su existencia cuál la 

cT relámpago, fugaz’ y  pasagera, sin dejar ma's recuerdo 
"que el de sús defectos ó su insipidez. ' ' l , ' ;

: ! H ay un afecto puro en el corazón, un afecto natu
ra ! y verdadero, m ó v iln iu y  á menudo de virtudes extraor
dinarias.... el afectó de un hijo á su padre/que le  hace 

“arrostrar los peligros, sufrir con resignacionTas advers-ida- 
' d es , sucumbir si es preciso por aquel á quien debe la Vi- 
dá. Y  este efecto y estas virtudes es lo que el autor del 

'dram á en cuestión se ha propuesto demostrar. ¿Era .por 
ventura necesaria esta demostración?.... N o: nadie ignora
ba lo que en él se prueba; qué una hija es capaz de los 
mayores sacrificios/de dedicar su vida al trabajo para sos
tener laJ dé su anciano padre , pobre y desvalido, sumido 
en la indigencia y en las enfermedades... Esto todos lo sa
bíamos sin quém adié ños lo hubiera dicho , porque estaba 
en la naturaleza , pórqlíe el qüe no t lo hiciera seria un 
monstruo digno de desprecio y  de eterna execración..,;,., 
Pero sabíamos también qué aquella hija debia póner un ií-

.m ite á sus'sacrificios  Todo  p o r  -mi p a d r e  menos el
honor!..... -r : ••

: La muger que vendió su honra , su reputación por el 
autor de süs d ía s , ya  no inspira la misma compasión. De
bió morir primero , debió dejar que su padr¿ muriera jan
tes qué con el delito comprar la vida de -aquel. , Y  "tam 
bién debió reflexionar qué su honor no la'pertenecía á é iia  
sola , que era también de’ aquel pon quién? le" vendía;vSü fá l-  

; ta»hace olvidar sus virtudes'; es córnó:íiñá* mahcha en un 
cuadro excelente, que tapa lo mejor y  solo déj^V er-iom e
diano..... como la Corteza quemada y  negra r de un árbol 

V'qtfe eñcubré dentro su frescura* y  su verdor. A dela ,- men
digando el sustentó de puérta en puerta^, cubierta de an
drajos - y  llena' dé miéeria, hubiera interesado'm il véees mas 

‘Uediénd o* i  ti ñqiié pór ' uñá‘; causa hé^ttrqsa* -} á r -;l¿s <su -  
*<1 el-*J qiié  ̂-iai; désKóñi% / p  ̂ íia'd a^áós* ' p a í ' - &bi¿n- 

^dárítlh^y^éH tqutóá. despUes?^et seduc-
jftdr?fe.cóhÓbéí;su:íá l tá ri} y ' t í  iepafa idándo1 la' ú í^h^ íH uf  y íc - 
T̂ im i^  pérÓ’4 ^ ' t ñ p ó e o * < 6 ‘Seft5q,: ri{ esiifi^iiplh¿>íiaiu- 
clPa 1 £ i  a? EI  ̂h9 mlí>t é 3] á é,:ñ fe óñ óéió T acó  fíí pa^tón ndo ̂  V i ó 
.á una pobre desvalida , que n^Tuvb lástimá'rd^íiellaí/mo 

:'*aéB5á tlimpbco0^é\ííi^^éspuési él! '?;rettí¿rdifiiiento?R 
n1 ‘' M  uc hóf n oé "extéñláJ3 tía &ÍÓS si ÜáÚ a dásémó$ ̂  a  1 yp áfpel 
^ód'aí lás re flexiones qué se'nd^'qctíríéfi^acerca? d é ld ra ín a ; 

1 péró ñr éáfé las inerééél f  h i ( ténéñióá S S p t f & c P l e l l a s .  
r-K v i : ; * /  { , ( fihiithniuSz neo v ; é ; h : . 7  t  ah



Tor lo tanto nos concretáremos á decir que aquel no de
jó satisfecho á nadie, asi por lo que hemos expuesto, co
mo porque en la ejecución, excepto la Sr a. B a u s  y  el 
Sr* V alero , los demas no entendieron sus papeles. Es cier
to también que la comedia, pues comedia es y  no drama, 
no, abunda en situaciones en que un buen actor pueda des
plegar sus talentos. Redúcese toda aquella á variedades y  
exclamaciones, dos tiros y un casamiento. Ni sabemos á 
qué bueno es el darnos la noticia de que Ju lia  vá á ser 
cómica , ni tampoco para qué sirve aquel amigo postizo 
del tercer acto , á no ser para llenar una escena y referir 
minuciosamente, sin venir á cuento , las señas de las cua
tro damas que habían de ir al dia de campo. En fin. la 
comedia murió , y solo creemos que resucite tal cual tarde 
de invierno para ahuyentar la gente del teatro.

El padeció de indios que siguió después es muy luci
do^ y le bailaron perfectamante la Sr a . Diez y  el Sr. Casas.

La pieza La P osad era  R u sa  es un juguete que pasa 
gracias á algunas situaciones bastante cómicas, y á algu
nas gracias en el diálogo. Por lo demas es bastante inve
rosímil y  tiene sus puntas de inmoral; verdad es que esto 
se va haciendo moda en nuestros teatros. No nos detendre
mos á referir su argumento , porque no merece la pena, 
versando todo él sobre las tretas de que se vale cierta du
quesa para «scaparse del poder de su marido, que según 
ella decía-, la trataba muy mal. La ejecución de esta pieza 
ha *sido mejor que la de la primera ; aconsejamos al Sr. Luna 
que se dedique ai género cómico para el que tiene mejores 
disposiciones que para el trágico: para el primero se nece
sita solo estudio; para el segundo , á mas de aquel, es ne
cesario sentir lo que se expresa ; y esto es precisamente lo 
que le falta al Sr. Luna. Vemos con gusto que la Sra. T. 
Lamadrid va desterrando aquel tonillo plañidero y iloron 
que desgraciaba mucho sus buenas disposiciones; acabe de 
perderle enteramente, y estamos ciertos de que será una 
buena actriz.

Parece que para la cuaresma se pondrán en escena di
versas funciones nuevas ; y entre otras dos dramas origi
nales , el uno titulado : D oña J im ena  Ordoñez , y  el otro: 
Los siete In fan tes de Lar a. Háblase también del P a g e , 
obra de un joven conocido ya muy ventajosamente; entre 
otras cosas , por un drama del mayor mérito.

De la compañía lírica actual quedan, según se dice, 
la Sra. D ’A lberti y el Sr. L e j; viniendo á recoger nuevos 
laureles al Sr. Pasini que tanto se hizo aplaudir años pa
sados del público madrileño.

M A SC A R A S.

G ran Salón de Oriente— Segundo y  tercer baile.

Dias hace que la extensión de las sesiones de Cortes 
y  la diversidad de materiales del mayor ínteres, nos han 
impedido dar cuenta á nuestros lectores de las diversiones 
públicas que tanto abundan en la época presente. Prome
timos al hablar del primer baile de Oriente, ser mas ex
tensos y minuciosos en los artículos sucesivos, y hoy va
mos á cumplir nuestra promesa.

A l entrar en aquel suntuoso local, al pisar aquella 
rica alfombra, pocos habrá que no se sientan poseídos de 
admiración, y pregunten: <dónde está esa guerra civil que 
cual un cáncer tres años há que nos devora? ¿ Dónde las 
escaseces y las penurias inherentes á ella? Por desgracia, 
detrás de aquella magnificencia, de aquel lu jo , está el 
volcan violento é inflamado como siempre, detras está esa 
lacha que nos consume, detrás se hallan las víctimas nu
merosas que ha hecho. Y  por esas víctimas y para alivio 
de sus familias desvalidas y pobres, para socorro del huér
fano proletario, de la viuda indigente, para recompensar 
al soldado heroico que libertó á Bilbao, se celebran esos 
bailes, y el pueblo se apresura á ir á ellos ¡Cuántas ideas 
tristes y sublimes se agolpan á nuestra imaginación! Pero 
ni este lugar es á proposito para explanarlas, ni debemos 
dar rienda suelta á recuerdos melancólicos y penosos. Su
bamos esa escalera alfombrada y bien alumbrada; deje
mos el capote en el guardaropa , y  atravesando el pequeño 
espacio que hay desde aquel ai salón, apresurémonos á en
trar en él.

¡Cuánta gente, y qué trages tan brillantes! La a l
fombra elegante y nueva, la diversidad de espejos riquísi
mos con sus marcos dorados y sus lunas claras y hermo
sas, la multitud de arañas que convierten la noche en dia, 
y  la alegría y la algazara de la careta , disipan el mal hu
mor de cualquiera, pensando solo en distraerse ó en diver
tirse. íV eis aquella beata que baila como una descosida, 
que grita como una desesperada, que á todos embroma y 
á ninguno conoce?...

Pues no os acerquéis á e l la ; de seguro es una vieja 
ó una fea que de carnaval á carnaval, y protegida por la 
máscara engaña á todos , y quiere que todos la engañen á 
ella. Rigodón, rigodón; sitio, señores, sitio, grita el bas
tonero , y todos se oprimen y se meten en un puño para 
dejar espacio á los diestros bailarines que con variadas ca
briolas se agitan y se esfuerzan en merecer alguna mirada, 
ó en excitar alguna sonrisa, quizás de aprobación, tal 
vez de burla.

Subamos á la tribuna, contemplemos desde allí aquel 
punto de vista magnífico, la asombrosa multitud de valen
cianas y beatas, el adorno elegante del salón, la diversi
dad de candelabros, las banquetas de tan buen gusto que le 
rodean. Observemos aquel fasionable que al pasar por de
lante de todos los espejos dirige una. mirada furtiva hacia 
ellos y  se sonríe pensando en las conquistas que hará y en 
los tnumfps que le esperan., Huyamos de aquel morito que 
a nadie habla , y  ninguno le conoce.., ios trages en los hom
bres actualmente son señal>ó de mal gusto o  de otra cosa 
qjue nosotros nos callamos. r \  u  ; j

Recorramos los salones de,descanso, donde también 
hay orquestas , cuyo adorno tagablenes, 1 indo; pero toda,; 

ría ge^te está reconcentrada en el salón principal; y allá es> 
...sojamente donde se bailat y sê  grita.iEntrémqs en la fon 

da, bien servida y con abundancia; cenémos, y  volvamos

de nuevo á disfrutar de aquel espectáculo brillante y  des
lumbrador.

La concurrencia la noche del 26 no fue tan numero
sa como la del baile anterior; pero en cambio ha sido ma
yor que ninguna la del último domingo al tercer baile. To
do lo que Madrid tiene de mas bello y mas escogido, se 
hallaba reunido en aquel recinto. Veíanse por do quier 
magníficos capuchones , y  algunos trages de capricho en 
las señoras; y no sabemos decir qué deslumbraba mas, 
si la multitud de arañas, ó las hermosas que poblaban el 
salón.

Decididamente está en boga Oriente, el objeto patrió
tico á que se dedican las ganancias, y  la magnificencia 
del local, sin igual en esta capital, justifican esta preferen
cia del público madrileño.

Nota núm. 8 de las cantidades recibidas en el banco 
español de S. Fernando, por el donativo en favor de los 
valientes defensores y libertadores de la invicta Bilbao.

R s. vn.

D. Francisco Martínez , aparejador del taller de 
carreteros, herreros y guarnicioneros del ramo 
de limpieza de esta v i l la , á nombre de los in
dividuos que le componen.......................................  200

Percibidos en Málaga del Sr. intendente de Ren
tas nacionales................................................................  6300

D. Agustín Marco A r tú , por mano de D. V i
cente Gollantes.............................................................. 2Í80

El Sr. administrador principal de correos y ca
minos de Alicante , y  los empleados en dichas 
dependencias, según la nota firmada por dicho 
Sr. administrador que original se acompaña pa
ra su debida publicación...........................................  1435

Total...................................................10115

Nota de las cantidades con que han contribuido para 
socorro de las viudas y huérfanos de los que han falleci
do en la defensa de la invicta villa de Bilbao lo» indivi
duos siguientes:

Los gefes y empleados de rentas de la prpvincia de 
Segovia, 4104 rs.

Los gefes y  empleados de rentas de la ciudad de Cór
doba , 2649 rs. y 10 mrs.

Los empleados de la casa de moneda de Segovia, 500 
reales.

DIRECCION GENERAL  DE LOTERÍAS NACIONALES.

N oticia  de lo s pueb los y  adm in istra ciones donde han cab ido 
los 20 prem ios m ayores de lo s  804 que comprende el sorteo 
de este dia.
NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

19,076. . . . 8000 ps. f s . . Sevilla.
13,901---- 2000..
1,120---- 1000. .

10,606. . . . 1000..
998. . . . 1000..

22,143. . . . 1000...
15,799---- 500...
9 ,603. . . . 500...

16,561. . . . 500...
1,530__ 500. . .

14,356. . . . 500...
14,339. . . . 500. . .
20,364. . . . 500. . .
4,654. . . . 500. . .
8,626. . . . 500. . .

20,393. . . . 500. . .
21,557. . . . 500. ..
15,435 500. . .
7 ,821. . . . 500. . .
4 ,461. . . . 500. . .
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que 

ha de verificarse el dia 13 de Frebrero próximo, sea bajo 
el fondo de 56000 pesos fuertes, valor de 14000 bille
tes á cu a tro  duros cada uno, de cuyo capital se distri
buirán en 800 premios 42000 pesos fuertes en la forma si
guiente:

Premios. Pesos.

1 .. d e .. 12000 ps. fs..................................... 12000
1. • de. • 4000.
4*. d e .. 1000.
8 .. de. • 400.

16. * d e .. 100.
60. . d e .. 50.

710.. de..

800

20 .

42000
Los 14000 billetes estarán subdivididos en la clase de 

cuartos, á veinte rea les  cada uno de ellos, los que se des
pacharán en las administraciones de loterías Nacionales, 
por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó 
cuarta parte , según acomodase á los jugadores.

A l día siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que han conse
guido premio, y por ellas , y no por ningún otro docu
mento, se satisfarán las ganancias en las njísmas admi
nistraciones donde hubiesen sido expendidos los billetes, 

'con la puntualidad que tiene acreditado este establecimién^ 
to Nacional.

 Habiendo sido interceptado el correo; que salió de, es
ta corte del 13 al 14 del corriente con destino á Valencia

por el qufe remitió D. Pablo Torrens y  Miralda á los 
ñores Serra hermano, de Barcelona, 97 vales no consolf 
dados de las creaciones y  números siguientes. ‘

De Enero de 200 pS. > núms. 40,201 al 40:207 lo  ¿ i*  
40,464 al 40,467, 40,480 al 40,489 , 41,196 , 44 73’f  í 
44>736, 45,057 y 45,058 todos inclusives.

De Mayo de 200 ps., núms. 74,631 al 74,645 7S 77/ 
al 75,776, 75,782, 81,166, 86 ,274 , 86,388 al 86,390 t i  
dos inclusives.

De Mayo uno de 400 ps., núm. 9293.
De Setiembre de 100 ps., núms. 107,723. 107 «lo 

108,094, 108,117, 109,484, 113,585, 116,603, 11360? 
114,166, 114,167, 115,332, 117,755, 117,877 1 1 7 #  
118,009, 118,240, 118,241, 118,570, 118,583, l i s ’ ss i 

De Setiembre de 200 ps. , núms. 25,735 . 25 89c’
¥ Á l3> ? 5 ' 319> 35>391 > 42,940, 42,941, 44,599, 48,980 
48,990, 58,544, 60,067, 65,817, 68,155. 1 '

De Setiembre de 400 ps., núm. 14,909, al U Oto 
17,602 y 18,012 todos inclusives. , 9

Se previene ai público para que rehúse cualquiera ad
quirirlos, teniendo la bondad de avisar al Sr. Torrens v 
Miralda el que llegará á saber su paradero, pues están to
madas las medidas oportunas para retenerlos donde cor
responda.

Por el correo que salió de Cádiz para esta corte el 6 
de Enero de 1837, y que ha sido interceptado según anun
cio del Gobierno ; remitió Don Manuel Docavo y Ca
sal , de aquella plaza , á Don Manuel G il Santivañez, del 
comercio de esta corte, en paquete certificado 71 cupones 
del semestre vencido en 1.° de Octubre de 1836, impor
tantes juntos 29,140 rs. vn. para que efectuase su cobro 
los cuales son de la pertenencia de los sugetos que á con
tinuación se expresan y de las clases y números siguientes: 
44 cupones de D. Manuel Docavo y Casal , de Cádiz: 23 
de a 25 ps. de la renta de 5 p. 100, núms. 1089, 1161 
1184, 1209, 1136, 1402, 1403, 22,326, 22,327, 22,328 
22,329, 22,330 , 22,484, 22,962 , 22,963 , 22,964, 22,966 
22,967, 23,049, 23,050, 23,051, 23,402, 23,997! 1 de i  
12i ps. de la renta de 5 p. 100, núm. 2599: 9 de á 2¿ 
pesos de la renta de 5 p . , núms. 7840, 10,943, 10 944 
11,155, 17,016, 17,426, 17,427, 17,693, 26,301: 11 de 
a 2 ps. de la renta de 4 p. 100, núms. 22,128, 22 148 
29,881 á 29,836, 48,610, 48,611, 48,615: 20 cupones de 
la testamentaria de D. José Villegas Marañon , de Cádiz: 
10 de á 25 ps. de la renta de 5 p. 100, núms. 22,152 á 
22,154, 22,395, 23,525 á 23,529, 24156: 10 de á 40 pe
sos de la renta de 4 p. 100, núms. 67,226 á 67,235: 7 
cupones de D. Angel Martínez, de Bilbao: 7 de á 25 pe- 
sos de !a renta de 5 p. 100, núms. 22,134 á 22,137, 
22,141, 23,189, 23,270. Y  no habiendo llegado é poder 
de dicho Sr. Santibañez, se avisa al público para que si se 
presentan á su negociación, nadie sea sorprendido, pues es- 
tan tomadas todas las medidas necesarias en la caja de 
amortización.

Por el correo que salió de esta corte en la noche del 
13 al 14 del corriente, remitieron los Sres. Falcó herma
nos a los Sres. viuda de D. José Moroder y compañía, 
del comercio de V alencia, tres títulos al portador del 5 
por 100, cuyos números son los siguientes:

Uno de 4$ rs. núm. 48,227.
Uno de 4$ rs. núm. 48,531.
Uno de 2$ rs. núm. 52,453.
Y  no habiendo llegado á su destino por haber sido 

interceptado el correo por la facción de Cabrera, se avisa 
al público, para que si se presentasen á su negociación, no 
sea sorprendido, pues que están tomadas las medidas ne
cesarias en la caja de Amortización.

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotizac. de h o y  á la s  tres de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, oo.
Títulos al portador del 5 p. 100, 2ó|, * y 26$ modernos al conta

do: 27 , 2Ó| y 27 á v . f . ó  v o l.: 27, 28 y 27* ídem á prima de 11 
dieziseisavos y 1 p. 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, i i |  á 60 d. f. ó vol. firme: á 20 d. f. ó yol. an

teriores á la conversión: 12 , i  y i2 'á  v. f. ó vol. d prima de i  v i  
p. 100. * .

Acciones del banco español, 00.

CAM BIO S

Ldndres d 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga, i£ b.
á fuertes, 2J b. Santander, -§ id.

París, 15-14. B ilbao, f  id. Santiago, i |  d.
Cádiz, 2 id. Sevilla, i | b .

A licante, á corto pía- Coruña, £ d. Valencia, 1 id.
* l z0 ’  ̂ . , Granada ? í  id. Zaragoza, ¿ d.
Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE.
A las seis y media de la noche. Se ejecutará la función siguiente:

1.° Gran sinfonía de la ópera Guglielmo T ell, á 
completa orquesta.

2.® UNA MADRE, drama en 3 actos.
3. Bailable de la sinfonía característica española 

del maestro Mercadante.
4. LAS IMPROVISACIONES, improvisación dra

m ática, nueva, en un acto, de D. Manuel Bretón de los 
H erreros; en la cual se cantará un himno patriótico es
crito por el mismo autor, y  puesto en música por el 
maestro . amon Carnicer. También se leerán por los 
interlocutores varias composiciones poéticas, y  ;sé' eje
cutara un baile. '

6.° Terminará la función con c lh im n o  de Riego.


